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2.1 A) INFORMACIÓN GENERAL2.1 A) INFORMACIÓN GENERAL
En el costado superior derecho del formato de la hoja de Información General del Anexo N° 2 "Formato Información General", de
este Título, se indicará la fecha a la que están referidos los estados 4nancieros, la cual deberá corresponder al 31 de diciembre
del año que se informa.

Además, esta sección consignará la información básica del Servicio de Bienestar que incluye los siguientes antecedentes:

A continuación, se explica el contenido de cada uno de los ítems que aparecen en el Formato Único de Presentación de los
Estados Financieros de los Servicios de Bienestar, utilizando para ello el mismo código con el que se identifican en dicho Formato.
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1.00 IDENTIFICACIÓN

Del 1.01 al 1.06

Registrar los datos en la forma indicada en el formato.

●

2.00 ADMINISTRACIÓN

Del 2.01 al 2.11

Completar el formato anotando los datos de las personas que desempeñan los cargos que allí aparecen. Los nombres deben
anotarse de la siguiente forma:

Apellido paterno, apellido materno, nombres completos.

●

3.00 INFORMACIÓN ADICIONAL

Del 3.01 al 3.07

Anotar los datos existentes al 31 de diciembre del año que se informa.

●


